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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 22 de junio de 2006, ha aprobado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 74.2 de la 
Constitución y por el procedimiento de lectura única 
previsto en el artículo 150 del Reglamento de la Cámara 
y por el procedimiento de urgencia, la Proposición de 
Ley sobre la declaración del año 2006 como Año de la 
Memoria Histórica, con el texto que se acompaña.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio 
de 2006.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Exposición de motivos

Este año 2006 se cumple el 75.º aniversario de la 
proclamación de la Segunda República Española y 
el 70.º del comienzo de la Guerra Civil. El Acuerdo, 
aprobado por unanimidad en la Comisión Constitucional 
del Congreso de los Diputados el 20 de noviembre 
de 2002, subrayó el papel de la Constitución Española 
como instrumento de concordia y convivencia para el 
futuro.

La experiencia de más de veinticinco años de ejer-
cicio democrático permite hoy abordar, de forma 
madura y abierta, la relación con nuestra memoria his-
tórica, teniendo en cuenta que recuperar dicha memoria 
es la forma más firme de asentar nuestro futuro de con-
vivencia. Hoy resulta así oportuno recordar y honrar a 
quienes se esforzaron por conseguir un régimen demo-

crático en España, a quienes sufrieron las consecuencias 
del conflicto civil y a los que lucharon contra la dicta-
dura en defensa de las libertades y derechos fundamen-
tales de los que hoy disfrutamos.

En el tiempo transcurrido desde la recuperación de 
las libertades, tras cuarenta años, se han dictado nume-
rosas disposiciones, tanto por el Estado como por las 
Comunidades Autónomas, dirigidas a reparar, en la 
medida de lo posible, a quienes padecieron persecución 
durante el régimen franquista y a proporcionarles 
recursos o compensarles por lo que perdieron. En este 
sentido, durante esta Legislatura se ha aprobado la Ley 
por la que se reconoce una prestación económica a los 
ciudadanos de origen español desplazados al extranjero, 
durante su minoría de edad, como consecuencia de la 
Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su 
vida fuera del territorio nacional. También se ha apro-
bado la orden ministerial 3945/2005, de 16 de diciembre, 
por la que se establecen subvenciones a actividades 
relacionadas con las víctimas de la guerra civil y del 
franquismo.

Para completar esta tarea, las Cortes Generales han 
abordado también el reconocimiento de las víctimas de 
la guerra civil y del franquismo. Un reconocimiento 
que ha sido demandado por el Congreso de los Diputa-
dos en numerosas ocasiones, desde la restauración 
democrática, así como, con diversos grados de concre-
ción, en varias resoluciones, aprobadas por el Pleno de 
la Cámara durante la presente Legislatura. En efecto, 
en los últimos meses, las Cortes han aprobado el reco-
nocimiento de determinadas figuras políticas relevantes 
de la Segunda República (Lluís Companys, Manuel 
Carrasco y Formiguera, Alexandre Bóveda), y este pro-
ceso de reparación pronto se verá culminado con la 
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aprobación de un Proyecto de Ley para la recuperación 
de la memoria histórica a instancia de la resolución 
aprobada pór el Congreso de los Diputados de 8 de 
junio de 2004.

En el 75.° aniversario de su proclamación, esta Ley 
pretende recordar también el legado histórico de la 
Segunda República Española. Aquella etapa de nuestra 
historia constituyó el antecedente más inmediato y la 
más importante experiencia democrática que podemos 
contemplar al mirar nuestro pasado y, desde esa pers-
pectiva, es necesario recordar, con todos sus defectos y 
virtudes —con toda su complejidad y su trágico desen-
lace—, buena parte de los valores y principios políticos 
y sociales que presidieron ese período y que se han 
hecho realidad en nuestro actual Estado social y demo-
crático de Derecho pero, sobre todo, a las personas, a 
los hombres y mujeres que defendieron esos valores y 
esos principios.

El esfuerzo de todos ellos culminó en la Constitu-
ción Española de 1978, como instrumento de concordia 
y convivencia para el futuro, y que nos ha llevado a 
disfrutar del período democrático más estable de la his-
toria de nuestro país.

Por todo ello, la presente Ley declara el año 2006 
como Año de la Memoria Histórica en orden a recono-
cer y homenajear a todos los que de una u otra forma se 
esforzaron para conseguir un régimen democrático, 
dedicando su vida o sufriendo persecución por este 
motivo, y a comprometer a los poderes públicos en la 
promoción de actos conmemorativos de esta efeméride.

Artículo único.

1. Con motivo del 75.° aniversario de la procla-
mación de la Segunda República en España se declara 
el año 2006 como Año de la Memoria Histórica, en 
homenaje y reconocimiento de todos los hombres y 
mujeres que fueron víctimas de la guerra civil, o poste-
riormente de la represión de la dictadura franquista, por 
su defensa de los principios y valores democráticos, así 
como de quienes, con su esfuerzo a favor de los dere-
chos fundamentales, de la defensa de las libertades 
públicas y de la reconciliación entre los españoles, 

hicieron posible el régimen democrático instaurado con 
la Constitución de 1978.

2. Los poderes públicos promoverán y apoyarán la 
celebración de actos conmemorativos que estimulen la 
reflexión sobre aquellos hechos y el recuerdo y recono-
cimiento de la labor de aquellas personas, asociaciones 
e instituciones.

Disposición adicional primera.

El Gobierno, en el plazo de un mes desde la aproba-
ción de esta Ley, presentará ante la Comisión Constitu-
cional del Congreso de los Diputados los informes ela-
borados por la Comisión Interministerial para el estudio 
de la situación de las víctimas de la Guerra Civil y el 
franquismo, constituida por el Real Decreto 1891/2004, 
de 10 de septiembre.

Disposición adicional segunda.

El Gobierno, a través de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, promoverá la emisión de sellos y 
signos de franqueo conmemorativos, para cuya elabo-
ración se facilitará la participación de la sociedad.

Disposición adicional tercera.

El Ministerio de Cultura, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, velará por la edición e 
incorporación a las bibliotecas de su competencia de 
libros y videos pedagógicos sobre la recuperación de la 
memoria histórica de la Segunda República, la repre-
sión de la dictadura franquista y la lucha por las liber-
tades. Se garantizará la promoción de materiales reali-
zados en todas las lenguas oficiales del Estado.

Disposición final.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio 
de 2006.
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